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Asociación: Agosto.

Localidad: Tarifa.

Cantidad: 1.850.000.

Cádiz, 29 de junio de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 29 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden de 2 de enero de 2001 en materia de
Drogodependencias.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001, BOJA núm. 5,
de 13 de enero de 2001, se estableció el Régimen de Con-
cesión de Ayudas Públicas en materia de Drogodependencias

(Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48202.22G.9)

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2001, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución:

Asociación: Mará.

Localidad: Puerto Real.

Cantidad: 1.825.000.

Cádiz, 29 de junio de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 29 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden de 2 de enero de 2001 en materia de
Drogodependencias.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001, BOJA núm. 5,
de 13 de enero de 2001, se estableció el Régimen de Con-
cesión de Ayudas Públicas en materia de Drogodependencias

(Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48202.22G.9)

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2001, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución:

Asociación: Asociación Local Ayuda al Toxicómano «Alat».

Localidad: Rota.

Cantidad: 1.750.000.

Cádiz, 29 de junio de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 30 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden de 2 de enero de 2001 en materia de Comu-
nidad Gitana.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001, BOJA núm. 5,
de 13 de enero de 2001, se estableció el Régimen de Con-
cesión de Ayudas Públicas en materia de Comunidad Gitana.

(Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48502.22H.2)

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2001, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución:

Asociación: Nakera Romi.
Localidad: La Línea.
Cantidad: 1.000.000.

Cádiz, 30 de junio de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 25 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se aprueba
la relación de solicitantes admitidos, excluidos y en
lista de espera en los Centros Infantiles.

Vista las Actas de las Comisiones de todos los Centros,
así como las alegaciones formuladas contra las mismas, y
en cumplimiento del artículo 13 del Decreto 40/1993, de
13 de abril, por el que se modifica parcialmente el Decreto
61/1990, de 27 de febrero, sobre el sistema de adjudicación
de plazas de Centros Infantiles gestionados por la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Huelva,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la relación de solicitantes admitidos y
en lista de espera para cada grupo de edad por orden de
puntuación, así como los excluidos con expresión de las
causas.

Segundo. Las citadas listas quedarán expuestas en los
tablones de anuncios de los Centros correspondientes y de
esta Delegación Provincial.

Tercero. Contra esta Resolución podrán los interesados
interponer recurso de alzada ante la Consejería de Asuntos
Sociales, sita en C/ Héroes de Toledo, s/n, 41006, Sevilla,
en el plazo de un mes desde el día siguiente de su publicación
en el BOJA, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Cuarto. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Huelva, 25 de julio de 2001.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.
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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Segunda, dimanante del
Rollo de Apelación civil núm. 5823/2000. (PD.
2205/2001).

NIG: 4109137C20000000205.
Núm. Procedimiento: Apelación Civil 5823/2000.
Asunto: 205579/2000.
Autos de: Ejecutivos 624/1997.
Juzgado de origen: 1.ª Instan. Sevilla núm. 20.
Negociado: 7V.
Apelante: FECOTRANS (Federación de Cooperativas And.

Transp.).
Procurador: Arroyo Justicia, Ana.
Abogado:
Apelado: Fina Ibérica, S.A.
Procurador: Gordillo Cañas, Mauricio.
Abogado:

E D I C T O

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Doy fe. Que en el Rollo de Apelación antes mencionado
obra la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor siguiente

«SENTENCIA NUM. 580/01

Presidente Ilmo. Sr. Víctor Nieto Matas.
Magistrados, Ilmos. Sres. Rafael Márquez Romero, Carlos

Piñol Rodríguez.

En la ciudad de Sevilla, a diez de julio de dos mil uno.
Visto, por la Sección Segunda de esta Audiencia, integrada

por los Magistrados indicados al margen, el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sentencia dictada en juicio de Eje-
cutivos seguido en el Juzgado referenciado sobre reclamación
de cantidad. Interpone el recurso FECOTRANS (Federación
de Cooperativas And. Transp.) que en la instancia fuera parte
demandada y comparece en esta alzada representado por la
Procuradora doña Arroyo Justicia, Ana, y defendido por el
Letrado don Juan Antonio Cordero Huecas. Es parte recurrida
Fina Ibérica, S.A., que está representado por el Procurador
don Gordillo Cañas, Mauricio, y defendido por el Letrado don
Antonio Falcón Romero, que en la instancia ha litigado como
parte demandante. Siendo parte demandada EDEGATRAN-
SAC, S.A., no personada en esta alzada.»

F A L L A M O S

Desestimando el recurso de apelación interpuesto por
FECOTRANS confirmarnos la sentencia codenándoles a las
costas del recurso.

Así por esta nuestra Sentencia, juzgando definitivamente
en segunda instancia, la pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior sen-
tencia por el Ilmo. Sr. Magistrado-Ponente que la dictó en
el lugar y fecha. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte rebelde EDEGATRANSAC por providencia
de esta fecha el Tribunal, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil, ha acordado la publicación del presente edicto
en el tablón de anuncios del Tribunal y BOJA para llevar a
efecto la diligencia de notificación de sentencia.

En Sevilla, diez de julio de dos mil uno.- El/La Secretario
Judicial.

EDICTO de la Sección Segunda, dimanante del Rollo
de Apelación núm. 7906/00-B. (PD. 2206/2001).

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico: Que en el Rollo de Apelación núm. 7.906/00-B,
se ha dictado la sentencia núm. 385, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia. Presidente Ilmo. Sr. don Víctor Nieto Matas,
Magistrados, Ilmos. Sres. don Carlos Piñol Rodríguez, don
Antonio Salinas Yanes. En la ciudad de Sevilla, a veintidós
de mayo de dos mil uno. Vistos por la Sección Segunda de
la Audiencia Provincial, juicio de Ley Arrendamiento Urbano
P. Ordinario sobre desahucio por falta pago de rentas pro-
cedente del Juzgado de Primera Instancia referenciado, donde
se ha tramitado a instancia de doña Carmen Ortega Estrella
que en el recurso es parte apelante, representada por el Pro-
curador Sr. Ramírez Hernández contra don Domingo Pérez
Jurado que en el recurso es parte apelada.

Fallamos. Estimando el recurso de apelación interpuesto
por doña Carmen Ortega Estrella, revocamos la sentencia
recurrida y estimando la demanda promovida por la ahora
recurrente, declaramos resuelto el contrato de arrendamiento
que celebró con el demandado don Domingo Pérez Jurado
al que condenamos a desalojar la vivienda arrendada, aper-
cibiéndole de lanzamiento si no lo hace en el término legal,
y al pago de las costas de la primera instancia; sobre las
de esta alzada no hacemos pronunciamiento expreso. Así, por
esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, la pronun-
ciamos, mandamos y firmamos en lugar y fecha. Don Víctor
Nieto Matas, don Carlos Piñol Rodríguez, don Antonio Salinas
Yanes. Rubricados.

Y para que conste y sirva de notificación al demandado
rebelde, don Domingo Pérez Jurado, expido el presente en
Sevilla, a 18 de julio 2001.- El Secretario, don Antonio Elías
Pérez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 229/99. (PD. 2204/2001).

Procedimiento: Menor cuantía 229/1999. Negociado: JL.
De: Don Jesús Lanzas Cívico y Comunidad Propietarios

Edf. Miguel Bueno Lara, núm. 4.
Procurador Sr. Garrido Márquez, José Carlos.
Letrado/a: Sr./a.
Contra: Estructuras Reina Isabel, S.A.L, Miguel Angel Pla-

za Moreno, Fernando Soler Romero y Armando González
García.


